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Resol. Nº 242/07 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Designar miembros de la Comisión Legislativa de Seguimiento Estratégico, a

los señores legisladores: , en

representación de esta Cámara, en virtud de lo establecido en los artículos 3° y 4° de la

Ley provincial 602.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.


